
Para la convocatoria del año 2006 el crédito global que se esta-
blece es de 7.600.000,00 euros, de los que corresponden al ejer-
cicio 2006, 2.812.000,00 euros, al ejercicio 2007, 3.800.000,00
euros y al ejercicio 2008, 988.000,00 euros.

3. El desarrollo del Programa III, previsto en el artículo 1.2 y el
Capítulo II del Decreto 238/2005, de 9 de noviembre, estará
condicionado a la disponibilidad de créditos que se recojan en los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra en cada ejercicio, estando financiado su otorgamiento con
cargo al proyecto 2002190040017, denominado “Ayudas a la
contratación de desempleados en obras o servicios de interés
general y social”, cofinanciado por el FSE.

Para la convocatoria del año 2006 el crédito global que se esta-
blece es de 1.100.000 euros, con cargo a las correspondientes
aplicaciones presupuestarias y al citado proyecto de gasto. La
cuantía global del citado crédito presupuestario podrá incremen-
tarse antes de resolver la convocatoria, en función de que existan
nuevas disponibilidades presupuestarias sin que ello implique abrir
un nuevo plazo de solicitud.

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 15 de noviembre de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

ORDEN de 15 de noviembre de 2005 por la
que se aprueba la segunda convocatoria de
concesión de subvenciones públicas
correspondientes al ejercicio 2005 mediante
contratos programa, de ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, para
la formación de trabajadores ocupados, en
desarrollo del Decreto 166/2004, de 9 de
noviembre.

El Consejo Europeo de Lisboa de marzo de 2000 incluye
como objetivo estratégico el aprendizaje permanente a lo
largo de toda la vida, como una medida para conseguir una
economía europea dinámica y competitiva, capaz de crecer

económicamente de manera sostenible con más y mejores
empleos y mayor cohesión social, en el horizonte de 2010.
Este objetivo fue reafirmado en la misma línea en el Consejo
de Estocolmo, en marzo de 2001, y puede ser considerado
como un punto de partida para señalar el inicio del futuro
de la formación en Europa.

El nuevo modelo de gestión del subsistema de la formación
continua establecido por el Real Decreto 1046/2003, de 1 de
agosto, se asienta en el principio de la incorporación de las
Comunidades Autónomas a la gestión del mismo, especialmente
de los contratos programa para la formación de trabajadores y
de acciones complementarias y de acompañamiento a la
formación que se desarrollen exclusivamente en el ámbito
territorial autonómico.

El referido Real Decreto ha sido desarrollado por la Orden
TAS/2783/2004, de 30 de julio, estableciendo las bases regulado-
ras de la concesión de subvenciones previstas mediante contratos
programa para la formación de trabajadores, las cuales se han
adaptado a la organización de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura mediante el Decreto 166/2004, de 9 de noviembre, modi-
ficado por el Decreto 238/2005, de 9 de noviembre.

Por el Decreto del Presidente 26/2003, de 30 de junio, se han
asignado las funciones en materia de empleo a la Consejería de
Economía y Trabajo y la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación
del Servicio Extremeño Público de Empleo y el Decreto 123/2001,
de 25 de julio, por el que se aprueban sus Estatutos, le enco-
miendan el ejercicio de las funciones de gestión y coordinación
en materia de desarrollo de la formación continua.

Con esta iniciativa se pretende incidir en los principales défi-
cit y carencias formativas de los trabajadores en actividades
profesionales de carácter sectorial, intersectorial y de la
economía social.

Asimismo, esta iniciativa de formación continua se integra en el
V Plan de Empleo de Extremadura, acordado entre los agentes
sociales, la FEMPEX y la Junta de Extremadura, dentro de la
línea estratégica sobre formación para el empleo y mejora de
la cualificación.

Por todo ello, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del
Decreto 166/2004, de 9 de noviembre, el Decreto 64/2005, de 15
de marzo, con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y en los artículos 36.f) y 92.1 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

15890 15 Noviembre 2005 D.O.E.—Número 132



D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto de la convocatoria.

La presente norma tiene por objeto la aprobación de la segunda
convocatoria de subvenciones correspondientes al ejercicio 2005
para la financiación de planes de formación continua mediante la
suscripción de contratos programa, de ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de acuerdo con el Decreto 166/2004,
de 9 de noviembre (D.O.E. nº 133, de 16 de noviembre de 2004),
modificado por la disposición adicional segunda del Decreto
238/2005, de 9 de noviembre y con lo previsto en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 2. Plazo de ejecución de los planes de formación.

Los planes de formación incorporados a los contratos programa se
podrán ejecutar desde la resolución de aprobación de las acciones
hasta el 31 de julio de 2006.

Artículo 3. Presupuesto para la financiación de los contratos
programa.

1. Las subvenciones concedidas al amparo de esta convocatoria se
financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria
19.004.322A.489.00, código de proyecto 200419004000100 de los
vigentes Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el ejercicio 2005, por un importe global de
1.467.951 euros, con el siguiente desglose:

– Contratos programa para la ejecución de planes de formación
intersectoriales: 675.257 euros.

– Contratos programa para la ejecución de planes de formación
sectoriales: 675.257 euros.

– Contratos programa para la ejecución de planes de formación
que incorporen a trabajadores y socios trabajadores y de trabajo
de dos o más cooperativas, sociedades laborales y otras empresas
y entidades de la economía social: 117.437 euros.

La concesión y el pago de las subvenciones a que se refiere la
presente convocatoria estará limitada por las disponibilidades
presupuestarias existentes en la citada aplicación, sin perjuicio de
su incremento mediante la aprobación de modificaciones presu-
puestarias, de acuerdo con la normativa vigente.

2. Del presupuesto total señalado en el apartado anterior, el
65% de la actividad se encuentra cofinanciada por el Programa
Operativo de “Iniciativa Empresarial y Formación Continua”
2000ESO51PO15, de acuerdo con la Decisión de la Comisión

Europea C(2001)24, de 16 de enero de 2001, con una aporta-
ción del Fondo Social Europeo equivalente al 70% del coste de
la misma.

Artículo 4. Solicitudes de subvención.

1. Las solicitudes de subvención para la financiación de planes de
formación continua, mediante la suscripción de contratos progra-
ma, se cumplimentarán en los modelos normalizados que estará a
disposición de las entidades solicitantes en la página de internet
www.empleaextremadura.com. Las citadas entidades deberán
presentar dos juegos en disquete o CD y una copia en papel
tanto de la solicitud como del plan de formación anejo.

La documentación se presentará o remitirá, en soporte papel e
informático, al Servicio Extremeño Público de Empleo, o en los
registros y oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. La solicitud deberá acompañarse de la documentación recogida en
los artículos 13 y 14 del Decreto 166/2004, de 9 de noviembre.

3. El plazo para la presentación de solicitudes será de diez días
naturales a partir del día siguiente a la publicación de la presen-
te convocatoria.

4. Una misma entidad no podrá solicitar, con cargo a esta convo-
catoria, la suscripción de más de un contrato programa para el
mismo tipo de contrato programa.

El incumplimiento de este límite implicará, para el solicitante que
lo haya superado, la denegación del plan o planes que hayan sido
solicitados en último lugar. Si los planes tuvieran igual fecha de
presentación, se denegará el plan o planes en los que participen
un menor número de trabajadores.

5. No obstante, se considerarán como válidas la documentación
presentada en tiempo y forma al amparo de la anterior convoca-
toria de 2005, cuya concesión haya sido desestimada por insufi-
ciencia de crédito, siempre que la documentación presentada no
contravenga la normativa aplicable y previo a que las entidades
solicitantes presenten nueva solicitud, ratificándose en la documen-
tación presentada o introduciendo modificaciones o mejoras en
sus proyectos anteriores.

Artículo 5. Criterios de valoración.

1. Se tendrán en consideración para la valoración técnica de los
planes de formación continua a ejecutar a través de la suscrip-
ción de contratos programa, los siguientes criterios:
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a) En relación con las acciones formativas que integran el plan:

– Adecuación de la oferta formativa del plan a las necesidades
del ámbito o sector al que va dirigido.

– Definición de sus objetivos.

– Contenidos de las acciones formativas. Se otorgará mayor valo-
ración a las acciones formativas que incorporen algún módulo de
“alfabetización informática” o de “sensibilización medioambiental”,
cuya duración no podrá exceder de 10 horas.

– Instalaciones, medios didácticos y material previsto.

– Mecanismos de seguimiento, evaluación y control del aprendizaje.

– Certificación de las acciones formativas.

Los criterios contenidos en este apartado tendrán un peso del 30
por ciento de la valoración total.

b) Capacidad acreditada de la entidad solicitante para desarrollar
el plan presentado, teniendo en cuenta experiencias anteriores y
los medios personales y materiales propios o ajenos puestos a
disposición para la ejecución del plan.

Los criterios contenidos en este apartado tendrán un peso del 20
por ciento de la valoración total.

c) Adecuación de la oferta formativa del plan a las necesidades
del ámbito o sector al que va dirigido. Teniendo especial califica-
ción, que la entidad solicitante sea suscriptora de acuerdos con la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el fomento de la
formación de los trabajadores extremeños (Plan de Empleo de
Extremadura o Acuerdos para la Economía Social).

Este criterio tendrá un peso del 40 por ciento de la valoración
total.

d) El grado de ejecución y de cumplimiento de las condiciones en
las que se otorgaron las subvenciones recibidas, en su caso, por el
solicitante en anterior convocatoria.

Este criterio tendrá un peso del 10 por ciento de la valoración
total.

2. Serán financiados los planes de formación que superen una punta-
ción de valoración técnica del 50% de la máxima valoración total.

Artículo 6. Ejecución y comunicación de inicio de la formación.

1. La ejecución del plan de formación se desarrollará por el bene-
ficiario teniendo en cuenta lo establecido en el artículo vigésimo

primero del referido Decreto 166/2004, así como las obligaciones
que respecto del mismo se establecen en el artículo vigésimo del
citado Decreto.

2. Al menos 7 días naturales antes del inicio de cada uno de los
grupos/acciones de formación, deberá comunicarse al Servicio
Extremeño Público de Empleo el lugar, fecha y horario de su
realización. Esta comunicación se realizará en el modelo S-10 que
estará disponible en la página de Internet de la Fundación Esta-
tal para la Formación en el Empleo. Una vez realizada dicha
comunicación, su modificación o cancelación deberá notificarse al
menos con tres días de antelación sobre la fecha inicialmente
prevista para el comienzo del grupo/acción.

Asimismo, y hasta el tercer día lectivo, inclusive, del comienzo de la
acción formativa o grupo deberá remitirse al Servicio Extremeño
Público de Empleo una relación de los participantes, utilizando para
ello el modelo S-20 que estará disponible en la citada página de
internet. Una copia de esa relación deberá estar a disposición de los
órganos de control desde el día anteriormente señalado.

Las citadas comunicaciones de inicio deberán realizarse mediante
procedimiento telemático al Servicio Extremeño Público de
Empleo, con los requisitos de seguridad en la transmisión que
sean necesarios, y con respecto de todos los grupos/acciones que
se inicien a partir de la fecha de aceptación de la ayuda por el
beneficiario.

Artículo 7. Instrucciones de justificación de costes y liquidación.

La justificación de costes y la liquidación económica de las subven-
ciones se regirán por lo establecido en los artículos vigésimo segun-
do y vigésimo tercero del Decreto 166/2004, de 9 de noviembre.

Las correspondientes instrucciones serán aprobadas mediante
Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo y publicadas en la página de internet www.emplea-
extremadura.com.

Artículo 8. Forma de pago de la subvención.

Una vez dictada la oportuna Resolución y comprobada la existen-
cia e idoneidad de la documentación prevista en el artículo 19
del Decreto 166/2004, de 9 de noviembre, se podrá proceder al
pago de un anticipo del cien por cien de la subvención concedida
sin necesidad de presentar garantía.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En lo no previsto en la presente Orden se estará a lo dispuesto
en el Decreto 166/2004, de 9 de noviembre, y en la Orden
TAS/2783/2004, de 30 de julio.
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DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden producirá efectos a partir del día siguiente a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 15 de noviembre de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

ORDEN de 15 de noviembre de 2005 por la
que se convocan las subvenciones
correspondientes al año 2005, para la
contratación de Agentes de Desarrollo en
Nuevas Tecnologías por las Mancomunidades
de Municipios de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

El Decreto 140/2002, de 8 de octubre, que establece las bases
reguladoras para la contratación de Agentes de Desarrollo en
Nuevas Tecnologías por las Mancomunidades de Municipios de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone en su artículo 7.1
que el plazo de presentación de solicitudes se establecerá median-
te Orden anual de convocatoria.

Mediante Decreto 64/2005, de 15 de marzo, se adaptaron las
citadas bases reguladoras a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, a cuyo efecto se estableció que el
procedimiento para la concesión de estas subvenciones será el de
concurrencia competitiva.

Por su parte, el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se
aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrati-
va y simplificación documental asociada a los procedimientos de
la Junta de Extremadura, procede a armonizar las bases regulado-
ras de las subvenciones, en relación con la obtención de datos
relativos al cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda
Autonómica, la Agencia Estatal y frente a la Seguridad Social,
respecto a la necesaria constancia de autorización expresa por
parte de los interesados.

Por último, la Ley 9/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2005
contempla la correspondiente partida presupuestaria destinada a
financiar las citadas subvenciones.

En su virtud, conforme a lo establecido en el Decreto del Presi-
dente 26/2003, de 30 de junio, por el que se distribuyen las
competencias de las Consejerías que conforman la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 36 de Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden regula la convocatoria para el ejercicio 2005,
en régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones regu-
ladas en el Decreto 140/2002, de 8 de octubre, por el que se
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones
públicas en el ámbito de gestión del Servicio Extremeño Público
de Empleo, para la contratación de Agentes de Desarrollo de las
Nuevas Tecnologías (ADNT) por las Mancomunidades de Municipios
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Financiación.

1. Para el ejercicio 2005, y de conformidad con lo establecido en
la Ley 9/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, las subvenciones previstas en la
presente Orden se financiarán con cargo a los créditos que figu-
ran en el Superproyecto 2002190049013, código de Proyecto
2002.19.004.002000 y en la aplicación presupuestaria
19.04.322A.469.00, por importe de 912.000 €, imputándose
638.400 € al ejercicio presupuestario 2005 y 273.600 € con
cargo al ejercicio presupuestario de 2006.

Las subvenciones previstas en la presente Orden están cofinancia-
das por el Fondo Social Europeo (FSE).

2. Las ayudas serán adjudicadas hasta el límite de los créditos
disponibles en las aplicaciones presupuestarias citadas o los que
resulten de su ampliación en el caso de que se aprobasen modifi-
caciones presupuestarias de conformidad con la legislación vigen-
te, antes de la resolución del procedimiento de concesión de
subvenciones, sin que ello implique la apertura de un nuevo plazo
de presentación de solicitudes.

Artículo 3. Actividad subvencionable.

Para tener derecho a las subvenciones deberán cumplirse los
siguientes requisitos:

1. Respecto a los trabajadores desempleados cuya contratación es
objeto de subvención.
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